
HITZEX S.A. 

Guayaqui, ADIOS del 2018. 

Señores 
MIEMBROS DE LA, 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
HITZEXS.A. 
Cludad 

Do mis consideraciones: 

En o dispueeto en la Ley de Compañías, mo pormio presentara wosta consideración l 
informo domi Gestén, y quo coresponde al ejorccioteminado l 31 de diciembre del 2017 elmismo que 
so resume así 

  

DISPOSICIONES LEGALES Y DE JUNTA GENERAL. 

Durante mi gestión como Gerente General de HITZEX SA, informo que se han cumpido con las 
deposiciones legales establecidas por la Superintendencia de Compañías, aí como taméren con las 
obligaciones taras osabiacidas pora Ley Orgánica de Régimen TbutroItomo La Junta General 
de Mesias on un soon ela: abi rs diposiiona qe e ul loma o han 
cumplo. 

Debo manfestar que medante rescluón Wo. OSG.DSC.IO de noviembre 20 del 2008 la 
Suporintendencia de Compañías estableció el programa de apicación cbigalora de las Normas. 
Intomacinales de Infomación Financiera (NIF en cumplimiento de esta resolución HITZEX SA, 
úpresonla sus estados innciros al 31 do diciembro del 2017 bajo NIF 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LABORALES Y LEGALES. 

Inloemo que durante el año 2017 nose resizaron cambios significativos eno administrativo; en relación a 
los aspectos laborales y legales no se han susclado eventos relevantes que dieran lugar a comentaris 
alguno, 

ea 
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Eduardo Agure Román. 
GERENTE GENERAL. 
HTZEXSA


